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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

D E C R E T O .
Como Regente del Reino  du ra n te  la m eno r  edad 

de S. M. la Re ina  Doña Isabel I I ,  y a tendiendo á 
los méri tos  y  servicios del mariscal  de campo D o n  
Agustín No gu e ra s ,  vengo en nombra r le  para que s i r 
va en propiedad el minis te r io  de la G u e r r a  que de
sempeña in ter inamente .

Dado en Madr id  á 15 de J u n i o  de Í845.=:EI D u 
que de la V i c to r i a - R e f re n d a d o . : = A l v a r o  Gómez.= A  
D. A lv ar o  Gómez B e c e r r a ,  Pres ident e  del Consejo 
de Minis t ros .

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE LA  PENINSULA.

Sección de Instrucción pública.

Con esta fecha se ha d i rigido po r  este minis te r io  
al Sr. Minis t ro  de Grac ia  y Just ic ia  la comunicac ión  
siguiente :

Exorno. Sr . :  l i e dado cuenta á S. A.  el Regente  
del Reino  del. expediente  ins t ru ido  en esta secretaría 
eon mot ivo de haberse creado en el seminar io  co n 
ciliar de Málaga dos cátedras de jur i sp rudenc ia .

E n t e r a d o  S. A. de que no existe en este m in i s 
terio antecedente alguno por  el que conste la au to r i 
zación con que se procedió al es tablecimiento de las 
expresadas cá tedras ,  cuya existencia no puede  consi
derarse sino como un grave mal ;  y que  los estudios 
que en ellas se hagan no son incorporabies en las u n i 
versidades,  conforme á los reglamentos y disposicio
nes vigentes,  ha ten ido á bien resolver que  por  el 
ministerio del cargo de V. E . ,  á quien  corresponde,  
se com uniquen  las órdenes convenientes  para  que 
desde luego cese la enseñanza de j u r i sprude nc ia  en el 
referido seminar io .

Asi mismo ha resuelto S. A. ,  con el objeto de no 
per judicar  en su car rera  á los alumnos  que de bue
na fe ó por  ignorancia se hubiesen matr icu lado  en 
aquellas cá tedras ,  que co n cur ra n  al cursil lo de la 
universidad que est imen mas conveniente ,  concluido 
el cual se sujetarán á un examen e x t r a o r d i n a r i o ,  y

si resultasen aprobados se les incorporar»!* el curso 
como si hubiesen hecho el estudio en la misma es
cuela.

Lo que  de orden de S. A.  t ras lado á V.  S. para 
su intel igencia y efectos correspondientes.  Dios guar
de á V.  S. muchos años. M ad r i d  12 de J u n io  
de 1843.=La Serna.zzSr. rec tor  de la universidad de...

De los partes recibidos per el correo de h o y , se sabe que 
continúan tranquilas Jas provincias de Avila , A lava ,  Albace
te ,  Alicante, Burgos, Badajoz, Cáceres, Cuenca, Coruña, 
Castellón , Guipúzcoa, L u g o ,  León, Logroño , Murcia , N a 
varra , Orense , Oviedo , Falencia , Pontevedra , Segovia , Sa
lamanca , Santander, Valladolid , Vizcaya y  Zamora.

PARTES RECIBIDOS EN LA  SECRETARIA DE ESTADO
T  D E L  DESPACHO D E L A  G U E R R A .

Ejercito de operaciones.=Tercer cuerpo.r:Estado m a y o r =  
Excrno. S r . : Algo desahogado de las graves atenciones que 
atrajeron los sucesos del g  , voy á manifestarlos á V .  E . ,  co
mo ofrecí en mi parte del mismo día que remití por extraor
dinario.

Reinaba la mas profunda calma y  tranquilidad; el espíri
tu de este pueblo y  de su Milicia era iumejorábie ; los espe
culadores  de desgracias  públicas era:."conocidos y  observados; 
las autoridades tanto civiles como municipales vigilaban cui
dadosamente para conservar el órcUn público ; ningún síntoma 
se había presentado , ninguna no! n ía de que pudiese ser alte
rado había llegado á sus oidos; e\ señor guíe político y  los 
señores alcaldes constitucionales segundo y  tercero, y  el «ín
dico segundo habían estado en mi casa hasta las once y  me
dia de la noche ; y  4 pesar de todo esto una conjuración esta
lló á la una y  media de ella.

Aparecieron por las calles algunos grupos insignificantes 
de gentes conocidas por sus crímenes y  vicios , y  arrancado 
el srñor gefe político de su casa fue obligado a reunirse el 
Excmo. ayuntamiento , la Excma. diputación provincial y  los 
comandantes de la Milicia nacional en el local de las sesiones 
ds aquel , y  desde el momento de la llegada á la plaza de la 
Seo se vieron rodeados , interrumpidas sus comunicaciones con
migo y con el resto de la población, y  amenazadas constante
mente sus vidas con trabucos y  p u ñ a l e s .  Alli se les obligó a 
firmar un oficio que me fue dirigido al amanecer, y  el que ha
llará V .  E. adjunto marcado 'coa el número i ? ,  el programa 
que acompaño con el núm. 2? , y  mi contestación, que tam
bién es artjunta con el num. 3?

Durante la noche mandé establecer retenes en los cuarteles, 
que ia tropa estuviese pronta á tomar las armas, y.agoté cuan
tos medios estaban á rri alcance, aunque infructuosamente, 
para ponerme en comunicación con aquellas autoridades, y  
obrar en consecuencia. Ninguna noticia me autorizaba a creer 
que dichas autoridades obrasen por coacción , y  los pequeños 
recelos que pude concebir me los disipó el sugeto que me tra

jo dicho oficio, que se titulaba comisionado por las corporacio
nes, y  á quien tomé por uno de los regidores.

Duro se me hacia creer un cambio tan repentino de máxi
mas en aquellas corporaciones y  en la benemérita Milicia na
cional, cuando por todos los antecedentes me hallaba biso pe
netrado de los sentimientos de orden, de amor al Trono y  á 1** 
instituciones de que estaban poseídos. A  un ayudante de cam
po , que mandé á las casas consistoriales con mi contestación, 
no se le hizo la menor indicación ni se le dio la menor señal 
por la que pudiese colegir que aquellas autoridades estaban 
violentadas, ni era posible que se lo significasen, pues se ha
llaban envueltos enlre los conspiradores y  asesinos , según h« 
tábido despnes.

Todo esto me convenció de que noticias falsas y  alarman
tes venidas de otros puntoá habían hecho su efecto en el ánimo 
de aquellas corporaciones y  de la Milicia nacional, y  esta er
rónea creencia ha resultado ser la mas grave injuria que en mi 
mente he podido hacer á aquellos celosos y  dignos ciudadanos. 
En tal estarlo mandé enganchar la artillería, tornar las armaf 
las tropas é iba á dar la orden de que se situase fuera de 1* 
ciudad al apoyo del castillo de la A lja fer ía ,  cuando el capi
tán de Milicia nacional D. Simón Jimeno rne hizo saber que 
tanto el Sr. ge fe político como las corporaciones y  comandan
tes de la Milicia habían obrado bajo el influjo de los puñales 
de asesinos; que iban á salir del ayuntamiento, y  que se for
maba la Milicia nacional, ignorante hasta esa hora de cuauto 
pasaba, afirmándome ademas el excelente espíritu que reinaba 
en todos sus individuos. Con estos datos mandé un ayudante al 
gefe político ofreciéndole mis esfuerzos, y ios de ia guarnición 
toda “para'exterminar de un soplo tan miserables conjurados.

E l  ay untamiento, dip.utacion y  comandantes de la Milicia 
se reunieron en el local de la seguuda corporación, y  me ro
garon que asistiese á su sesión: antea de verificarlo me pre
senté á la Milic ia, le dirigí una corta arenga , y  todos á por
fía me contestaron con vivas á los objeto» que forman la ado
ración de los españoles , y  me rogaron con gran instancia los 
condujese al combate y  al exterminio de los traidores. Enton
ces me apersoné en el ayuntamiento, oí la relación verídica 
de lo ocurrido, y  ofrecí reducir en un momento á los conju
rados, siempre que el Sr. gefe político me pidiese de oficio el 
auxilio de mi autoridad. Pasado algún tiempo en deliberacio
nes , recibí el oficio de que acompaño á V .  E . copia con el 
número 4° Coloqué las tropas á la cabeza de la columna qua 
formaba la Milicia nacional ; formé cuatro pequeñas columna* 
compuestas cada una por mitad de ambos institutos , y  aguar
dé á las tres de la tarde, término fijado por el Sr. g*fe polrti— 
co á los sublevados para rendirse , en conformidad con lo que. 
previene la ley de 1 7 de Abril de 1 8 2 1  después de publica
da por bando: llegada dicha hora, di la orden á las columnas 
de ponerse en marcha, cuando llegó el avisj de que los suble
vados se habían dispersado, escondiéndose unos en la pobla
ción, los unís comprometidos huyendo fuera de ella, y dejan
do la artillería de que se habían apoderado y  que pertenecía k 
la Milicia nacional, hice salir destacamentos de infantería y  
caballería en persecución de los prófugos, que en dos barca* 
navegaban por el rio, y  todos ellos lueron aprehendidos y  con
ducidos á esta , ya por las tropas , ya por el somaten general 
de los pueblos de la ribera, que en masa salieron en su perse-

F O L L E T Í N
Tomamos del Espectador  los art ículos siguientes,  

importantes por todos conceptos ,  pues i lus tran so
bremanera una materia de que tan to deben ocuparse 
los que qu ie ra n  el engrandecimiento  y r iqueza de 
nuestro pais. Las órdenes expedidas por  el minis te 
rio de la Gobernac ión  sobre el reconocimiento de los 
importantes rios Tajo y Gua di an a  á que se refieren 
estos art ículos se hal lan insertas en la Gaceta n ú m e 
ro 5163,  donde  pueden verlas nuestros lectores.

NAVEGACION FLUVIAL»

A r t i c u l o  III.
Hemos dicho en nuestro anterior artículo que movida la 

diputación provincial de Cáceres del deseo de mejorar el esta
do de los pueblos de aquella provincia , y  convencida de que 
L  prosperidad de la misma está íntimamente enlazada con la 
libre navegación del T a jo ,  habia propuesto ai Gobierno los 
tedios que en su concepto podrían adoptarse para habilitar la 
mayor parte del rio qu£» corre por su territorio , cargándose

aquellos hábil cantes con ios gastos de las obras necesarias, siem
pre que se les asegurase el reintegro.

La posibilidad de realizar el proyecto, en la parte que pro
ponía dicha corporación , está comprobada con solo recordar 
que en 1 8 4 1  , y  en el mes de Agosto, cuando las aguas del 
rio están mas bajas que en ninguna otra época del año, subie
ron desde Abrantes hasta la conlluencia de la ribera del Aceu- 
chñ , ó sean unas i 3 leguas dentro de nuestro territorio , dos 
barcas pescadoras tripuladas por siete hombres cada una, con 
las dimensiones siguientes : ocho varas de largo , dos y  cuarta 
de ancho y tres cuartas de fondo ;• las cuales con su correspon
diente cargamento calaban dos palmos 5 pasando sin gran difi
cultad las pesqueras y  algunos cascajales, únicos obstáculos que 
encontraron en aquella estación, la menos á propósito para la 
navegación.

Una vez estipulada con Portugal la libre navegación del rio 
de que se trata, seria fácil hacer en él aquellas obras mas pre
cisas, aun cuando solo fuese en las inmediaciones de la fronte
ra , y  Con sola el objeto de hacer practicable la navegación en 
la estación mas favorable del año. De este modo aquella pro
vincia y  lás inmediatas iograrian tener á mano un puerto por 
donde dáfí libre y fácil salida á sus productos, y  entrada á los 
efectos que hubiesen de introducir en cambio para su consu
mo. L a  diputación provincial de Cáceres debe haberlo com
prendido as i , habrá conocido que es una cuestión vital para sus 
administrados , y  esto la habrá animado á proponer que estos 
hagan un sacrificio, grande sin duda en las actuales circuns

tancias , pero pequeñísimo comparado con los beneficios que 
les deben resultar.

E l  Gobierno, encargado de vigilar sobre los intereses gene
rales de la nación , tiene que considerar la cuestión de que 110* 
ocupamos en toda su magnitud, y  no puede desconocer que 
cuanto mayor extensión se dé al proyecto tanto mayor será 
también el número de los pueblos beneficiados , y  que hallán
dose interesadas muchas provincias, no seria justo que una so
la tuviese que costear la mayor parte de las obras que han da 
redundar en beneficio común. Asi debe sin duda haberlo com
prendido para expedir la orden de que nos hemos ocupado es
pecialmente en nuestro primer artículo. N o se le podía ocul
tar que este proyecto tiene el carácter de nacional , por su ex
tensión y  utilidad general, y  debería en consecuencia costearse 
por el Tesoro publico si este se hallase en el caso de poderlo 
hacer , ó no se pudiese encontrar una empresa que lo ejecute 
por su cuenta, y  sin recargar por consiguiente los presupuesto* 
de la nación con crecidas sumas.

Mas afortunadamente nos consta que se ha presentado al 
mismo Gobierno una compañía de capitalistas proponiendo las 
condiciones bajo las cuales se obliga á tomar por su cuenta la 
habilitación de la navegación desde Aranjuez á Lisboa. Nues
tros lectores podrán juzgar por sí de las ventajas que ofreca 
este medio, comparado con el de realizar el proyecto por ad
ministración , y  costeado por el Estado ó por una ó mas pro
vincias , examinando las condiciones referidas que han llegado 
á nuestro conocimiento , y  son las siguientes :



cucíon ; otros lo lian sido en la misma ciudad , y  de todas p ar
tes llagan continuamente prófugos aprehendidos por los pueblos.

Con arreglo á la precitada ley se ha instalado el consejo 
militar, que los ju z g a , y  también á los promovedores y  auxi» 
hadüres. L a  tuerza qué perpetró los antedichos crímenes no lle
gó al número de i 5o hombres, en su mayor parte jugadores de 
profesión, asesinos conocidos, y  otros que han expiado sus de
litos en los presidios.

Én la misma tarde del g ordenó el celosísimo ayuntamien
to el espurgo de la Milicia nacional, de la que fueron ignomi
niosamente arrojados y  desarmados varios oficiales y  otros de 
las clases de Milicianos , que y a  por su conducta m oral, ya  
por sus actos políticos, no eran dignos de vestir tan honroso 
uniforme.

Se halla completamente restablecida la calma en esta siem
pre heroica población , y  su vecindario en masa lleno de gozo 
por el resultado de estos sucesos y  por verse de una vez para 
siempre libre de las asechanzas y  temores que por largo tiem
po les han asistido de los puñales y  trabucos de los asesinos. 
E n  todo el distrito reina igualmente la tranquilidad y  un espí
ritu inmejorable.

N o tengo expresiones con qué encarecer á Y ,  E . la disci
plina de es as tropas, la sensatez y  valentía de la Milicia nacio
nal , y sobre todo el ilustrado celo que las autoridades c iv i
les y  municipales han desplegado en esta ocasión. L o  que es
pero tendrá Y .  E. la bondad de elevar á conocimiento de S. A .  
el Regente del R e in o ,  asegurándole que Aragón es el mas 
firme apoyo del Trono y de las instituciones , y  el mas grande 
admirador de las virtudes que adornan á S. A .

Dios guarde á V .  E .  muchos años. Zaragoza I I de Junio  
de i 843.= E x o m o . Sr.=Antonio Seoane.=Excino. Sr. Minis
tro de la Guerra.

Ejército de operaciones.— T ercer  cuerpo.==Estado m ayor .3  
N um . i ? =3 A y untamiento constitucional de Zaragoza. => A l 
caldía primera.—Excmo. S r . : E l  desasosiego de esta población, 
advertido sordamente de algunos dia# á esta parte , ha toma
do un carácter alarmante durante la última noche: en su con
secuencia una reunión compuesta de la diputación provincial, 
ayuntamiento constitucional y  comandantes de la Milicia ha 
acordado convocar la Mdicia de todas armas y  consultar su 
opinión sobre el programa adjunto.

Las autoridades populares, al ponerlo en conocimiento de 
V .  E *  esperan que todos contribuirán á evitar á costa de 
cualquier sacrificio, el derramamiento de sangre. Si contra sus 
esperanzas tuviese lugar algún suceso lamentable, las expresa
das autoridades declman todo iinage de responsabilidad.

Dios guárele á Y .  E. muchos años. Zaragoza g  de Junio 
de i 84Í). *=* Excmo. S r .= A g u s l iu  G i l . = D e  acuerdo de S. E . ,  
Gregorio L ig e r o ,  secretario. =■= Excmo. Sr. capitán general de 
este distrito militar.

Núm. 2? — Programa. «= I ?  Constitución de 18 3 7  genuina 
y fielmente observada.

2? Inviolabilidad y  respeto á la Reina legítima de las E s -  
pañas Doña Isabel II .

3? Continuación de la Regencia del D u que  hasta el 10 de 
Octubre de 1844.

4? Hacer una representación al Regente del Reino pan 
que separe dé su lado su camarilla irresponsable, y  rija la mo 
narquía con las condiciones de un Gobierno parlamentario, 
quedando encargada la diputación y  el ayuntamiento mientras 
e3to sucede orden y  gobierno de esta capital y  de la pro
vincia.

Se consultará la voluntad de la Milicia sobre este progra- 
m a ,  segUQ lo resuelto en la sesión celebrada esta noche eu las 
casas consistoriales, á que han asistido los Sres. D. Agustín  Gil 
alcalde primero 5 D. Antonio Martínez, segundo; los regido
res D. Mariano Lezcano , D .  Manuel L obez, D .  José Padules 
D . Justo L a - R i p a ,  D. Benito U r c h a g a ,  D . Lorenzo Guayar, 
D .  Lorenzo Bernardin , D . Manuel A ladren ;  los síndicos Dot 
F é lix  Santularia y  D. Mariano Dnfu ; los individuos de la d i
putación provincial D. Ignacio Paus, D . Mariano Leron 1 
D ,  José María Marín ; D. Jav ier  Quinto , en la clase de ciu 
dadano, y  los Sres. comandantes de la Milicia D. Mariano N a  
v a r ro ,  D. Cenon F  ¡güeras, I). José L a cr u z ,  D .  José Trevi- 
ño y  N asarri,  D . Manuel Salían, D. Lucas Piñeiro , D. Joa- 
quin Torneo , D» Andrés Padules , D . Pascual Polo y  Monge 
D .  José Mateu y  D. José de Y arza. Zaragoza q de Juni 
de 1843 — Agustín G i i .= D e  acuerdo de S. E . , Gregorio L i  
gero „ secreta:io.

Núui. 3”— Hay un sel!o ,=Excm o. S r . : En este moment 
recibo el oficio de V .  E  fecha de hoy , reducido á manifesta 
la medida adoptada por V .  E. para convocar la Milicia na 
cional y explorar su opinión sobre las bases sentadas en él prc 
grama que se sirve acompañarle.

E stoy perfectamente de acuerdo con él en cus tres prime
ros artículos.

En el 4? noto que se habla de úna camarilla irresponsable 
que aconseja al Regente del Reino  , lo que me consta no ha 
existido ni existe, ni puede existir en un Gobierno representa
t iv o ,  en el que los Ministros son responsables; pero el repre
sentar sobre este ó cualquiera otro punto es un derecho que la 
ley nos concede á todos los españoles*

E li mi calidad de capitán general y  delegado del Gobierno* 
mis deberes, mis juramentos y  mi propio decoro me prohíben 
reconocer autoridad alguna que no emane de la ley.

Para sostenerla puede Y .  E. contar con mis esfuerzos y  los 
de las tropas que están á mis órdenes.

Dios guarde á Y ,  E . muchos años. Zaragoza 9 de Junio 
de 1 843 . =»Antonio Seoane. =  Excmo. ayuntamiento constitu
cional de esta S. H . capital.

Núm. 4 “  Gobierno político de provincia. =» Zaragoza. =  
Excmo. Sr. : Considtada la voluntad de la Milicia  nacional, es
tá resuelta á que se castigue á los perturbadores del orden p ú 
blico inmediatamente ; y  por lo tanto admitiendo la promesa 
que se ha servirlo hacer Y .  E . á la Excma. diputación provin
cial y  ayuntamiento , pone en sus manos eí mando de todas 
armas , para que si publicada la ley  de 17  de A bri l  de 1821 
no se retirasen los perturbadores , se restablezca el órden por 
los medios que V .  E. estime oportunos.

Dios guarde á Y .  E. muchos años. Zaragoza p de Junio de 
í 843. =  Mariano Casalbán.rzExcmo. Sr. capitán general de este 
distrito.=Son copias. ==Seoane.

Bases ad opt ad as  en la r e u n i ó n  c el ebra da  e n  este día 
en la u n i v er s i da d l i t e r a r i a ,  y  a p r o b a d a s  po r  t od a 
la of i ci al idad de la M i l i c i a  n a c i o n a l  de esta c a 
pital .

iV  Que se dirija una circular á toda la Milic ia de la pro
vincia enterándole de ios sucesos acaecidos en esta capital en 
el dia de a y e r , y  manifestándole que contamos con su patrio
tismo , si necesario fu e re , para que en la misma se respete la

k y .
Comisión para llevar á efecto esta base .= D . Lucas P iñei

ro , D . Andrés P a d u le s , D. Ponciano Alberola  , D .  José Y a r 
za y  D .  Joaquin Calvo.

2* Que se nombre una comisión para que pase á cum pli
mentar al Excmo. Sr. capitán general, y  manifestarle nuestra 
gratitud por el comportamiento que tuvo el ejército en el dia 
de ayer , suplicándole al propio tiempo ponga en noticia del 
Gobierno el mérito que contrajeron los Sres. g e fe s , oficiales y  
trepa de toda la guarnición, que en unión con la Milicia  hi
cieron respetar las leyes.

Comisión. = * D. José de la C r u z ,  D . Gregorio Valiente. 
D . Tomas Castellano , D. Jorge  Martínez , D . Ponciano A l 
berola.

3* Que se nombre una comisión que pase á visitar á 1í 
permanente y  manifestarle que los deseos de la oficialidad d( 
la Milicia  son el que todos sean iguales ante la ley ;  que impe
re esta y  solo esta sin género alguno de coacción ni exigencia: 
que sus fallos serán acatados y  respetado# obrando con en
tera independencia ; y  quesea-este caso neníente con e l  apoyo di 
la misma oficialidad.

C o m is io n .=  D. Mariano N a v a rr o ,  D . José M a te u ,  D01 
Manuel Cereso , D .  Diego Casanova y  D . Leoncio V a l .

4? y  última. Que se dé un manifiesto á la nación de lo su
cedido én el dia do a y e r , invitando en él á todos los españole 
que á nuestro ejemplo coudenen todos los actos que no llevai 
el sello de la ley , adoptando en él por programa Consfitacioi 
del 3 7 ,  Isabel Í I ,  Regencia del ilustre Duque de la V ic lo r i  
hasta el dia 10 de Octubre de 1 8 4 4 *  orden , libertad verda 
dera y  respeto á las leyes.

Comisión para la redacción del manifestó.=D. Pascual Po 
lo y  M o n g e,  D. Simón Jimeno y  D . Juan M iguel Burriel, 

Zaragoza 10  de Junio de 184^ , á las sei# de la tarde. = 
Siguen la# firmas.o

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANJERAS
F R A N C I A .

P aris 6 de Junio.
Mr. de Tocqueville  es el encargado de formar el dictámen 

acerca del proyecto de ley relativo á la mejora de las cárce-

»i. E l  trabajo do la nueVa comisión reproduce todas las reio- 
íciones esenciales adoptadas en el año anterior por la comi~ 
ion, cuyo  dictámen quedó anulado por efecto de la disolu- ' 
ion de la Cámara ; mas si antes de concluirse la sesión se pre
míase el dictámen , podrá discutirse en la próxima. ( Comm .)

L a  comisión encargada por la Cámara de los Pares para 
xaminar el proyecto de ley sobre los azúcares se reunió ayer 
n el Luxemburgo bajo la presidencia del duque de Broglie,

(Idem .)

A l  fia de la sesión la Cámara ha empezado la discusión de 
1 lay presentada por el Ministro de instrucción publica para 
1 reedificación de la biblioteca de Santa Genoveva. Esta les y- 
li originado un debate sumamente acalorado, en el cual han 
ornado parte Mres. Delespoul y  Desjobert , presentando con- 
ra el proyecto graves objeciones , á las cuales todavía uo ha 
ado el Gobierno una respuesta satisfactoria.

L a  Cámara , después de oir algunas juiciosas observaciones 
lechas por Mres. de Beaumoní (de la Somrae) y  Donation Mar- 
mis , ha aprobado por una gran mayoría la ley relativa á los 
efugiados extranjeros. Esta ley es una reproducción de las au« 
eriores sobra el mismo asunto. ( Siecle .)

Se asegura que se trata de introducir importantes econo
mías en el departamento de Ja Guerra por el Ministerio holau- 
ies: se suprimirán cuatro baterías de artillería á c a b a l lo ,  m* 
egimiento de caballería, las músicas militares y  vanos des- 
mas de comandantes de plaza. (Com m .)

Se ha recibido la noticia de Elseceur , de que la mayor 
Darte de la ciudad de W e r b e r g  , en Suecia , ha quedado re
lucida á cenizas. ( Id .)

E l  Gobierno holandés se propone presentar un nuevo pro
vecto de ley sobre la conversión. (/ü.)

Escriben de Hamburgo con fecha 3 l de M a y o :
Mr. Lázaro G u m p e l , banquero israelita de esta ciudad, 

acaba de hacer un ac*o de beneficencia, tanto mas laudable, 
cuanto que resulta en provecho de familias q u e , aunque po
bres, no pueden solicitar socorro alguno de los establecimien
tos de caridad.

Mr. Gumpel ha hecho disponer dos grandes casas conti
guas , de tres altos cada una , que posee en la calle de Carnice
ro s ,  para alojar en ellas gratis á familias de obreros, sin dis
tinción de culto , que no ganan lo suficiente para acudir á to
das sus necesidades. E11 el dia ocupan dichas casas 4* familias 
compuestas de 232 individuos. E l  generoso propietario no se 
limita á alojar gratis á estas familias, sino que de vez en cuan
do -reparte á los mas pobres ropas, víveres , leña , medicamen
tos y  otros articulo# de primera necesidad. (/J.)

Escriben de Nápoles con fecha 28 de M ayo:
Se acerca el dia de los desposorios de la nueva Empera

triz del B ra s i l ,  hermana del R e y  de las dos Sicilias. L a  es
cuadrilla brasileña , compuesta de una fragata y  de dos cor
betas , le halla en la rada.

Se dice qu© pasado mañana 3o dé M ayo  habrá gala, y  
baile en palacio. E l  conde de Siracusa , hermano segundo del 
R e y ,  será el que se despose por poderes con la Princesa su 
hermana , y  de este modo todo pasa entre la familia.

Coa este motivo habrá también fiestas p úb licas,  á las cua* 
les asistirán la familia R e a l ,  los cuerpos diplomáticos y  lo« 
principales empleados del Gobierno. x

E l  duque de Montebello, embajador de F r a n c ia ,  y  M. de 
Montigny, cónsul de la misma nación, han regresado de Sicilia. 
Con su llegada ha cesado la interinidad confiada en su amencia 
á M M . Luttroth y  Deshorties.

Dentro de poco se hallarán reunido# en los mare# de la 
China seis buques de guerra franceses, á saber: la corbeta la 
Heroína  , que acaba de llegar á Macao , en donde están la Ex- 
v a rita-y  la E r ig o n a ; la CUopalra y  la corbeta la Alcmerie, 
que salieron hace unos meses de B r e s t , y  cuyo arribo á Rio-

1? Que el Gobierno le conceda el privilegio exclusivo para 
la navegación del rio Tajo en el territorio español por 3o años, 
á contar desde que la obra se dé por concluida.

2* La  facultad de cortar las maderas necesarias para la3 
obras, de los montes de la nación, pagándolas al precio corrien
te (fue tengan en el primer año.

3? Permiso para abanderar é introducir libre3 de derechos 
los barcos de vapor de hierro que naveguen en el T a jo ,  con 
sus máquinas , en atención á que unas ni otras se fabrican eq 
España.

4? L a  exención de derechos sobre el carbón de piedra que 
consuman los buques , y  sobre las máquinas y  cualesquiera ar
tefactos necesarios para las obras y  entretenimientos de la na
vegación.

5? Autorización para destruir las presas abandonadas qné 
estorben el curso de la navegación.

6? Que en caso de que los propietarios de molinos , azudes, 
presas ó cualesquiera obras ó terrenos , dentro ó á las inmedia
ciones del rio, no se convinieseu en cederlas á la empresa para la 
construcción de las obras propias de la navegación, el G obier
no , á solicitud de la empresa , aplicará las facultades que con
cede la ley de expropiación por causa de utilidad pública* in
demnizando aquella á los perjudicados en los términos señala
dos en la misma.

7? Que se obligará el Gobierno á dispensar á la empress 
en el reino de Portugal la protección que esté á su alcance 
por medio de sais agentes para favorecer sus gestiones cerce

de S. M. F. respecto á la navegación por territorio portugués.
8? Concederá el Gobierno a la empresa el número de pre

sidarios que necesite para las o b ra s , en los mismos términos 
que á la empresa mas favorecida , con tal que el Gobierno no 
las necesite para sus propios trabajos.

q* L a  exención de toda imposición ordinaria ó extraordina
ria, de cualquiera denominación; durante los treinta años del 
priv ilegio.

En cambio la empresa se sujeta á las siguientes condi
ciones :

i?  Quedará formada la compañía en el término de dos 
años , contados desde la fecha de la concesión del privilegio.

2* Se obliga á empezar las obras de navegación en el p re
ciso término de un año después de formada la compañía.

3? Se obliga igualmente á poner en perfecto estado de na
vegación el rio T a jo ,  desdé Aranjuez á L is b o a ,  para navegar 
por él barcos de vapor para pasageros, y  de remolque para 
el trasporte de efectos de importación y  exportación , en el 
término de cuatro años, desde que empiecen las obras, ó an
tes si fuese posible.

4? También se obliga á allanar* de acuerdo con el G obier
no , y  Contando con su protección , las dificultades que p u 
dieran suscitarse por lo que respecta al territorio de Portugal.

5Í Se obliga á entregar al Gobierno todas las obras de na
vegación y  servicio al espirar el término del .privilegio soli
citado*

6* Se obliga á formar la tarifa para el trasporte de pasa
geros y  efectos, que no excederá de 4  mrs. por arroba y  le
gua de rio para estos , y  de 4  rs. por pasagero.

7? Si la empresa faltase á alguna de las condiciones , cadu
cará el p riv ilegio , recayendo á beneficio de la nación cual
quiera desembolso que hubiese hecho , sin indemnización al
guna.

N o  estamos nosotros en el caso de poder graduar el valor 
de estas proposiciones , aunque juzgamos que en general soa 
ventajosas para el pais , y  que con ligeras modificaciones po
drán adoptarse únicamente para el Gobierno. Este sin embargo 
puede apreciarlas debidamente , teniendo como tendrá los ante* 
cedentcs necesarios.

Mas suponiendo que estas proposiciones sean ventajosas y  
aceptables, y  por mas que deseemos que el Gobierno deje a 
esta ú otra empresa la habilitación de la navegación del Tajo 
y  también del G uadian a, repetimos de nuevo y  lo repetire
mos mil veces , que ínterin no se estipule con el Gobierno por
tugués la libertad del tráfico por las aguas de dichos ríos, 
mientras no se fijen y  acuerde con el mismo la tarifa de dere
chos y  el reglamento de policía de la navegación , de nada, 
absolutamente de nada servirá estipular con esta ó la otra com
pañía , ni hacer el menor gasto en la habilitación. Estamos per
suadidos , como y a  hemos dicho anteriormente, de que la liber
tad absoluta del tránsito es la primera é indispensable condi
ción para sacar las ventajas que los pueblos deben prometerse 
de un proyecto que honrará á cuantos contribuyan, á reabUa?^



Jtmriro liamos anunciado, y  la S a bin a , que conduce á M a 
nila al nuevo cónsul de Francia Mr. Lefevre de Becourt, (/i/.)

Por el paquete da vapor S y lv ie -d e -G ra sse , que llegó an- 
tes de ayer de N u e v a - Y o r k  al H avre, hemos recibido periódi
cos de América hasta el 1 6  de Mayo. Los negocios interiores 
de los Estados-Unidos se hallan en una inacción completa; pe
ro las nolicias de la América meridional no dejan de tener ín
teres para la Francia.

Una carta escrita en Caracas Fecha 23 de Abril  anuncia la 
conclusión de un tratado de amistad , comercio y  nave
gación entre la Francia y  la república de V e n e zu e la ,  que se 
ha llevado á cabo por las solicitudes de Mr. David.

Las negociaciones entre el encargado de negocios de la 
Francia y  el plenipotenciario de Venezuela D. Francisco de 
Aranda , Ministro de relaciones exteriores de la República , se 
han abierto el 6 de M a rzo , y  el l ó  de A b ri l  se ha aprobado 
el tratado por unanimidad en el Senado y  en la Cámara de los 
Representantes. (Constit.)

Todas las columnas del ejército de Africa' están en movi
miento , y  obtienen triunfos que anuncian que pronto se lo
grará una pacificación general. Los Beni-Menasser han sido 
en fiu subyugados; los Kabylas del Bas- Chelif  se someten ; los 
del Ouenserenis capitulan, y  se mantienen sobre el limite del 
desierto , adonde se lian trasladado las operaciones activas.

Los partes del ejército de A fr ica  publicados hoy contienen 
varios hechos importante*, de los cuales señalaremos las prin
cipales circunstancias.

E l  general Bugeaud desde su campo de El-Esnam , que 
en adelante se llamará O r le a n s - V i i le , dirige con un talento 
admirable esa multiplicidad de operaciones , combinadas todas

Í>ara sostener las unas á las otras. E l  mismo se dirigirá pronto 
íácia el S u r ,  sin embargo de que todo el interior está tran

quilo.
Las buenas noticias, dice el mismo gen era l,  se suceden 

con una rapidez t a l , que veo marchar los sucesos con un é x i
to y  una ligereza que y o  no me atrevo á esperar.

En efecto , en todas partes consiguen nuestros generales 
triunfos y  resultados positivos, y  la toma de la Smala de A b d -  
e l- K a d e r  causa una profunda desmoralización en los últimos 
partidarios del Em ir , al mismo tiempo que este bello hecho 
de armas aumenta hasta el mas alto grado los contingentes ára
bes que combaten con nosotros. (D eb á is ,)

E l  R e y  de Bavíera ha nombrado por su ministro plenipo
tenciario en Rusia al conde de B r a y ,  que desempeñaba el mis
mo cargo en Atenas. Este joven diplomático pertenece á una 
familia francesa de la que algunos de sus individuos se estable
cieron en Alemania á consecuencia de los sucesos de la revolu
ción. Sigue en su carrera los mismos pasos que su padre, quien 
encargado sucesivamente de representar al R e y  de Baviera en 
las principales cortes de la E u ro pa, se captó la estimacioo de 
los Soberanos y  la amistad de los hombres de Estado mas dis
tinguidos. (Id.)

L a  noticia de la toma de posesión de las islas S a n d w i c h , en 
■ombre de la Corona de Inglaterra , ha sido dada como positi
va en el café L lo y d  ; mas en los periódicos ingleses recibidos 
b oy  nada dicen que confirme ó desmienta este rumor.

E l  archipiélago de Sandwich es uno de los grupos mas je t  —

Ícortantes de la Polinesia. Está formado de 11  islas, de las c u a -  
es la mas considerable y  la mas meridional, que ha dado 

nombre á todo el archipiélago, es H avai ó H a va ii ,  para arre
glarnos á la ortografía de ios enviados del R e y  Kamehameha. 
H avaii tiene 85 millas de ancho sobre 66  de largo y  240 de 
circunferencia ; la población de la isla asciende á 859 habitan
tes repartidos en seis distritos. L a  institución religiosa de mas 
poder y  la mas extendida en el archipiélago y  común á las de- 
mas partes de la Polinesia es el Tabou , que significa inter
dicción co m p leta , prohibición rigorosa del coutacto y  de la 
vista. E l  T abou es la cosa sagrada , después de la divinidad, 
que no puede tocarse sin incurrir en la pena de muerte. Los 
culpables sacrilegos que han osado profanar por curiosidad los 
misterios del T abou son ofrecidos en sacrificio, atormentados, 
ahorcados , y  después quemados «n el recinto del heíau. E l  
R e y  Katnehamaha I ,  el Pedro el Grande de la Oceania , ha 
abolido el T abou ; pero esta odiosa superstición no está ente
ramente extinguida: sin embargo, la mayor parte de los natura
les se han convertido al protestantismo, y  algunos se han he
cho católicos.

Situado cerca del trópico de C á n ce r ,  el archipiélago de 
H aw aii  está destinado á representar un gran papel en el m o
vimiento marítimo que debe efectuarse cu la Polinesia por la 
bondad de sus puertos y  su situación central en medio de tres 
mundos.

Después de la muerte de Kamehameha I , el Gobierno ha 
fijado su residencia ea Hanarauron, en la isla de W oahon. 
Los Estados-Unidos desde 1820 7 la Inglaterra desde 1 8 2 4  
han tenido cónsules cerca del Gobierno de las islas de Sand* 
w ich-

NOTICIAS NACIONALES,
V a lencia  7  de Junio.

A  no estar convencidos de los pérfidos intentos de cierta 
porción de hombres que pregonando justicia y  legalidad son los 
que mas s,e burlan de una y  otra , seria para nosotros inconce
bible  y  aun misteriosa la conducta que observan algunos su» 
Llevados , lo mismo que seria inconcebible y  misterioso el mo
tivo que han tenido para levantarse en contra de los poderes 
constitucionales, en contra de la Regencia del D u que de la 
V i c t o r i a ,  y  en contra tai vez del Trono de nuestra adorada 
Isabel. Y  aunque contra nuestra Reiua, al decir de algunos, ni 
se atente ni es presumible siquiera, no obstante si triunfara la 
sedición, ¿quién nos sale garante de qne continuará en el T r o 
no la Nieta de San Fernando? Los ojos mas perspicaces, las 
cabezas mas bien organizadas ni pueden ver ni pensar las. con
secuencias de ana revolución , por muchp que hayan meditado

antes de arrojarse á ella. Y  de aquí que no seria extraño que
le llevase á electo el destronamiento de Doña lsabel I I ,  si por 
una fatalidad viéramos triunfante l t  insurrección.

Han pregonado justicia , han preconizado legalidad en el 
seno del Parlamento , ea la prensa ; y  hoy , los mismos que á 
tal se atrevieron , se alzan en las montañas de Cataluña contra 
uno de los »<‘ ulos de la Constitución del Estado. El R e y  es 
menor de < dad -íasta los 14  añ «, dice e sta ; pero al coronel 
Pnm no le gu-aa este articulo, y quiere borrarl-o con sangre.

N o  há mucho que la prensa refundida  volvió á reprodu
cir que se trataba, por los que ella llama ayacuchos , de la pro
longación de la miuoría de la Reina; y  este pensamiento (sin 
duda concebido por los mismos que lo impugnan para alarmar 
al pueblo), que si íleg¿ira á llevarse á efecto seria un atentado 
contra la ley fundamental , fue combarido virulentamente po? 
moderados, progresistas, irpublicaños y  por todos los parli 
dos en fin. Ahora sucede lo cooti'atio \ ahora se proclama lo 
mayoría de la R e in a ,  que equivale á decir:  abajo el Regen 
te;  ahora se trata también de un artículo constitucional, y  sin 
embargo callan los periódico» moderados , callan los absolu
tistas y  callan los puritanos y  los demócratas , porque todos 
esperan la victoria. Fuerais á lo menos consecuentes, hombre* 
de la coalición  , que la consecuencia no es la menor de las vir 
tudes en estos tiempos que alcanzamos.

P o r saciar sórdidas co d ic ia s , por halagar pasiones m i
serables , por conducirnos á todos á la horrible y espantosa 
anarquía, se insurreccionan los malvados, se agitan los per
versos, é incitan los enemigos de nuestra felicidad. N osotri» 
que no llamamos fu e r z a  á la ley , nos condolemos , s í ,  de la- 
desgracias de que sea víctima nuestra patria, porque sobre 
ella vienen á pesar en último resultado los desvarios de los 
hombres; p ero , ¿por qué esos mismos españoles no tratan de 
subir al poder, que es lo que desean, por ios medios legales? 
¿ por qué se empeñan en hacernos llorar lágrim as de sangre , 
com prom etiendo los mas caros intereses de la patria?  N o  es 
por la observancia de la le y  que infringen , por la que se le
vantan algunos malvados, que toman luego el nombre de la 
provincia que tiene la desgracia de abrigarlos , sino por me
drar á cosía de la traición y  de la perfidia, á costa de la seduc
ción y  el engaño. La  razón y  la justicia triunfan «impero de 
tan malas artes , y  la legalidad resplandece en f i a , á despecho 
de nuestros contrarios. (T ribun a  )

MADRID 1 3  DE JUNIO .

Desde muy ant iguo se bai laba reducida  en E s p a 
ña U car rera de la filosofía á unos  límites demasiado 
estrechos,  que no permi t ían el desarrollo de la ciencia 
ni sus progresos y adelantos.  Ya en 1824 y en íoJfi 
se trató de ensanchar  el círculo de las materias que 
debiera abrazar  la car rera  de la filosofía ; pero solo 
se la dio. alguna mas im p or ta nc ia ,  estableciendo en 
ella iguales grados académicos que en las m ayore s ,  y 
estableciendo un  orden mas lógico en la série de sus 
estudios.  E r a  preciso que se reorganizase ent er am en 
te esta facultad,  á fin de que abrazara todas las cien
cias que comprende  este ramo im por ta nt e  del saber  
humano.  Esparc idas  sus enseñanzas en di ferentes es
cuelas y establecimientos , ni estaban sujetas á un  
plan y sistema conforme á la naturaleza de cada una 
de ellas , para que  siguiéndole imprescindiblemente 
pudiera  sacarse el debido provecho de estas ciencias, 
ni se hacia obligatorio el estudio de algunos ramos 
qu e ,  como pre l im in a re s ,  son de todo punt o  necesa
rios. El  adelanto y admirables  progresos que en la 
m ayo r  par te de E u r o p a ,  y au n  ent re nosot ros ,  h a n  
ten ido las ciencias exa c ta s ,  las ciencias na tura le s ,  la 
física, la química y ot ras ciencias análogas debían 
l lamar  la atención del Gob ie rno  para regularizar su 
es tud io ,  formando del con ju nto  de estos co nocimien
tos una  car rera  tan út il  é in teresante para  aum en ta r  
la r iqueza y el bri l lo de la nación.

Asi  lo lia creído el G o b i e r n o ,  y por  el decreto 
de 8 del presente ha acordado la creación de una  fa
cultad completa de filosofía, que  comprende todos íos 
conocimientos que se ha n  considerado pertenecientes 
á la ciencia filosófica, divididos  en nueve años y dis
t r ibuidas  las mater ias con el mejor sistema que po 
día adoptarse para hacer  suces ivamente estos es
tudios.

Laudabl e  es c ier tamente el celo del Gobierno  al 
dar  esta disposición,  y m uy  dignos de encomio los 
afanes que el Sr.  Min is t ro  de la Gobernación  de la 
Pení nsu la  se toma para mejorar  la inst rucción p u 
blica, siguiendo el pr inc ip io  de cent ral ización,  reco
nocido y adoptado en todas las sociedades modernas.

Efec t ivamen te ,  no puede  concebirse en este p u n 
to un buen sistema hal lándose excent ral izada la en 
señanza de las mater ias  de que se compone cada 
ciencia ; porque  de ese modo , no siguiendo en su es
tudio la série progresiva y gradual  que  mas los fa
cil i te,  ni concertándose de un modo fijo y seguro el 
orden que  debe guardarse en las mater ias  según su 
analogía,  po r  grandes que sean los talentos de los 
maestros  y la apl icación de los discípulos,  nunca 
pueden quedar  estos inst ru idos  mas que á medias. 
¿Cómo es posible que puedan lograrse por  el an t i 
guo plan grandes adelantos en los que se dedicaban 
al estudio de la química ex p e r i m en ta l , cuando debia 
emprenderse  sin haberse enterado de las matemát i 
cas mas que someramente  en la par te  de la a r i t m é t i 
ca y del álgebra? Po d r i a  aprenderse la química sin 
preceder el estudio de las matemáticas ; pero nunca 
el que tal hiciese profundizar ía  en la ciencia y pro
baria  sus axiomas  de una  manera  exacta y razona 
da. Lo propio sucedía en las deinas ciencias : se es -  
tudiabazi sin orden  y concie r to ,  resu ltando de aqui  
no poderse conseguir  que los jóvenes aficionados al

estudio de estas ciencias lograsen r e u n i r  un  conjuró
lo de conocimientos  que las con tuviese  todas.

E l  decreto á que nos referimos t iende á este o b 
jeto, y no  dudamos que  abierta esta nueva  senda á la 
ju ven tud  española ,  se dedicará á seguirla con aquel 
afart y perseverancia hijos del talento y del amor  á 
las le t r as ,  y  que acelerarán los progeso,s de la civil i -  
Zacioii y la prosper idad y gloria de nuest ra  pat ria.

A noche á última hora han llegado partes por extraordina
rio de Barcelona y  Zaragoza.

En el primer punto no había ninguna novedad mas que la 
de haber salido los individuos de U junta para Savadell. Las 
tropa* todas se mantienen en el rnejor sentido , sin que sean 
exactos los pronunciamientos propalados por los enemigos del 
orden público.

En tarag o za  se estaba en una paz octaviana , y  cuantos 
escaparon del asqueroso motiti están presos ; pues los que se es
condieron y no cayeron en manos de los destacamentos que lo* 
perseguían, los han ido presentando los habitantes de los pue
blos dé ia ribera* L a  comisión militar trabaja sin levantar ma
no , y  se harán ejemplares escarmientos.

El entusiasmo de la Milicia nacional y  el pueblo en masa 
de la siempre heroica Zaragoza es enteramente igual *1 que se 
manifestó en el año dé 1808 , porque corno entonces han vis
to ahora patentemente atacada la liberta ! é independencia na- 
‘rional. Igual es el espíritu que reina todo el Aragón,

La  plaza de Lérida se conserva obediente al legítimo G o 
bierno , sin que haya dejado marca alguna de inquietud la 
pretendida asonada qué ensayaron los promovedores de tnoti- 
u es; habiendo llegado tuerzas del ejército de A ragón  que cae
rán sobre cualquier punto donde aquello* intenten perturbar 
el orden público.

A y e r  han debido entrar en Zaragoza tres batallones y  dos 
escuadrones procedentes del ejército de N a v a rra ,  con cuyas 
tuerca* debe poüersé en marcha para Léri la el general Seoaa©.

T E A T R O  D E L  P R I N C I P E .

P o r no decir la verdad, comedia «n un acto, de D . Manuel 
Bretón de los Herreros— .Ella a l  —  Casualidades , Ldem 
íd em , por D. Manuel Juan Diana.

Comienza una temporada fatal para los teatros: el estío es 
•11 enemigo natural , y  durante él es necesaria grande actividad, 
é indispensable sumo acierto para llamar á la geute que sé aleja 
de los coliseos por miedo al Calor. Una excepción hay de esta 
regla general en Madrid : el del Circo se Ve m u  favorecido ea 
verano que en invierno. L a  proximidad al Prado le es muy fa
vorable ; asi como en las noches lluviosas ó frías de Diciem bre 
y  Enero retrae á muchos su alejamiento del centr®.

L a  empresa del Príncipe ha inaugurado dignamente el nue
vo año cómico, no dando mas que obras originales, A p la u d i
mos sinceramente esta marcha, y  deseamos que en ella perse
vere. Solo asi logrará no perder el buen concepto que ha sabi
do adquirirse á Costa sin duda de graudes afanes. Cierto es crue 
durante los tres meses que comienzan, le será forzoso recurrir á 
espectáculos complicados y  extraordinarios , que sirvan de in
centivo á la pereza del público, y  que exciten su curiosidad.

Poco há se estrenó en el mismo teatro una función Variada 
y divertida compuesta de tres piezas en un acto , originales y 
en verso. Mucho nos place que nuestros autores sé dediquen á 
ese género festivo y  ligero, que puede concluir por extirpar de 
la esceua española la cáfila de insulsos sainetes que con mengua 
de la ilustración y  perjuicio de la moral solemos ver aun para 
remate de fiesta.

P o r  no decir la Verdad es un lindísimo juguete lleno de 
intención, bien conducido, admirablemente versificado y  rico 
en chistes y  agudezas— .Una joven rica y  hermosa de Sevilla 
se ha comprometido imprudentemente para casarse, con un jo
ven á quien am aba, en esa edad en que amamos al primero 
qne llega. Pero pasan algunos años, y  entibiase aquel cariño , y  
degenera por fin en desvío y  repugnancia , porque se enseño
rea del alma de C a m ila , que asi se llama la heroína , una p a-  
*ion mas natural y  mas profunda. Decídese á ahuyentar al an
tiguo amante, que no mas fiel ni gustoso llega á cumplir su 
promesa en compañía de cierta viudita disfrazada con el traje 
masculino , y  a la que él quiere como á sus ojos. Entonces son 
de ver las tretas que ponen en planta I03 ex-novios para rela
jar su juramento : ninguno quiere dar el brazo á torcer dicien
do pequé\  y  ambos pugnan por que la repulsa venga del otro, 
A l l i  son los fingimientos y  las mentiras. Ella aparece con to
das las plagas de Faraón encima, achacosa, ridicula, imper
tinente; él se presenta pobre y  feo, pretextando haber naufra
gado el buqué que conducía sus riquezas. Mas ni por esas \ los 
dos siguen con la suya. Y  eutretanto, por 110 decir  la verdad, 
todos sufran la pena negra hasta que la desenvuelta viuda so 
resuelve, canta c laro , explícanse los cuatro , y  se casan con 
universal satisfacción del público , que aplaude y  pide el nom
bre del ingenio á quien debe tan sabroso rato.

Lástima que el Sr. Bretón haya dejado pasar alguna d» 
esas frases mal sonantes que se le escapan con frecuencia en 
casi todas sás obras. El Sr. Bretón se corregirá de este de
lecto el día que quiera , y  seguramente que al fin acabará por 
querer.

L a  ejecución hizo resaltar grandemente las bellezas de !a 
comedia, y  conocíase que cada papel había sido escrito para 
el actor que lo desempeñaba*

E l Sr. Diana se dió á conocer años atrás por una comedia 
titulada N o siem pre el amor es c ieg o , que obtuvo feliz éxi
to ,  debido en gran parte á la facilidad y  soltura del diálo
go , y  á los chistes de que estaba este sembrado. Desde enton
ces hasta pocos dias há no habíamos vuelto á apreciar los fru
tos de su talento*

En colaboración con el Sr. H arfzenbusch, dió noches pa
sadas una comedia jocosa al teatro de la C r u z , y  ahora ha re
cogido nuevos laureles en el del Príncipe. El Sr. Diana h* 
adelantado mucho desde su primera obra en el manejo del 
len gu aje , en la versificación y  quizás en los Caracteres ; pero 
poco en la manera de conducir la acc ió n, cosa que solo se lo
gra cou un profundo estudio del teatro.



Así , las escena» de los do* bello* juguetes que heme* visto j 
finiamente, no tienen toda la trabazón necesaria: las salidas y  

col radas de los personajes son violentas , y  los incidentes no se 
justifican lo bastante. A  pesar de estos defectos , el Sr. Diana 
descubre preciosas cualidades para el género cómico: cultíve
las , que no dudamos que adquirirá con la práctica lo que hoy 
echamos de menos , porque posee la primera de todas las con
diciones para escribir , esa con que se nace y  no se adquiere: 
el talento.

E l  desempeño de estas dos comedietas, ein ser tan igual 
como el de la anterior , íue digno de los actores á quienes es
taba confiado.

Otro diu hablaremos de Guillerm o Tell , drama del señor 
G i l  y  Zarate , ejecutado el sábado con brillante éxito.

T E A T R O  D E  L A  C R U Z .

V e  una afrenta dos ven ganzas,  drama en cinco actos. tra
ducido del francés por los Sres. Doncel y Valladares P ed ro
t i  Negro  , ó los bandidos de la Lorena  , id. id. id.

L a  dirección de este coliseo trabaja con constancia admira- I 
ble para atraer al publico, que se muestra un tanto esquivo é 
indiferente hacia él. N o porque á las veces sean inútiles sus 
esfuerzos debemos apreciarlos menos. Honor al Valor desgra
cia d o , como decía el gran capitán del siglo.

Perrin et L eclerc  , que es el original del drama en que v a 
mos á ocuparnos primeramente, íue escrito hace algunos años 
por dos dramaturgos distinguidos para el teatro de la Puerta 
de San Martin en París ,  y  obtuvo entonces un éxito colosal, 
bebido en gran parte también al actor Federico Lemaitre , en
cargado del papel del protagonista. Pero á la sazón campeaba 
el romanticismo libremente y  sin trabas , lo que equivale á de
cir que se acumularon los horrores y  los crímenes en la obra 
de M M . Aniceto Bourgeois y  L ockroy. Los dos jóvenes traduc
tores, al acomodarla á nuestra escena y  al gusto actual del p ú 
b lico ,  han hecho acertadísimas supresiones, ya reduciendo su 
extensión , ya  despojándola de lo que hubiera podido chocar 
en la pintura de los caracteres, en los incidentes y  en la acción 
misma. D *  aquí ha resultado un conjunto que ha sido bien re
cibido, y  que puede contarse como el primer triunfo del teatro 
de la Cruz en la temporada presente.

A  falta de otras cualidades mas sólidas , tiene el drama un 
gran ínteres en algunas escenas , y  todo él está escrito con pro- 
íundo conocimiento de la época en que se supone. L a  figur» 
de la Reina ha sido hábilmente modificada por los traductores, 
porque la figura de Isabel de Baviera es odiosa y  repugnante 
en un país esencialmente monárquico como la España. Úna cues
tión se presenta aqui naturalmente; cuestión grave é impor
tante en el arte dramático; la de si el escritor tiene facultades 
para faltar asi a la historia sin rebozo. Nosotros opinamos que 
n o ,  y  con todo damos un voto absolutorio en este caso á los 
Sres. Doncel y  Valladares.

E l  drama fue exornado con lujo y  propiedad, y  la ejecu
ción , si no completamente buena , ha sido á lo menos esmerada.

Después de Una a fren ta  se lia estrenado en el mismo tea
tro de la Cruz otra obra magna (.sui generis) , escrita no lia 
mucho para un teatro de los llamados del Bouhivard  en P a 
rís por M M . D m aux y  S*e  , autores de gran reputación y  de 
no vulgar talento. Los Bandidos de Lorena  pertenece á la e s 
cuela del melodrama p u ro ,  con todas sus situaciones extraordi
narias é inverosímiles, con todos esos gros rjjets* como llaman 
nuestros vecinos , y  que tan bien expresa su verdadera espe- 

-cié. L a  primera cualidad que resalta.en este drama es uu cono
cimiento grande de la escena; los caracteres están presenta
dos y  desenvueltos con admirable verdad, desde el idiota que 
caza bandidos y los cuenta tranquilamente, hasta el inventor 
del nuevo sistema curativo de heridas por medio de pildoras. 
Hasta en esa escuela ínfima dramática hay sus categorías: P e *  
dro el Negro  pertenece á la mis elevada, y  sus doctrinas son 
sin duda las prok-xsadas por Bouchardy. Asi ese personage , que 
se finge tonto durante cuatro actos para llevar á cabo una e x 
piación sangrienta, es un trasunto fiel de L a za ra  el Pastor, 
que tiene la humorada de no chistar durante diez años con 
igual objeto. El. público, ó por mejor d e cir ,  el p ueblo , que es 
el que aplaude semejantes cosas, delira de placer cuando oye 
hablar al supuesto mudo; lo mismo le sucede cuando ve a\ 
fingido idiota aparecer dotado de completa inteligencia en un 
trance ternble y  supremo.

Todos los actores han trabajado con laudable celo en este I 
drama, distinguiéndose principalmente el Sr. Cuitañazor en las 
««cenas de idiotismo.

L a  representación de Pedro el N egro  abre quizás una nue
va era para el teatro de la C ruz;  por primera vez c-n la actual 
temporada se lia visto lleno algunas noches, y el éxito que ha 
conseguido la acertada traducción de nuestros amigos los se
ñores Doncel y  Valladares servirá á la vez para estimular á la 
empresa., y  para reconciliarla con el público.

Dispóuense en el mismo coliseo dos funciones que deben 
llamar ia atención: la primera es una comedia original del mas 
concienzudo y  pensador de nuestros autores, y qc.e tiene el 
picante titulo de l .a  coja y  el encogido. La otra es una refun
dición hecha cou notable acierto por el Sr. Zorrilla.

T E A T R O  D E L  C I R C O .

L a  nueva dirección de este teatro se muestra tan hábil é 
inteligente, cuanto era de desacertada é infeliz la anticua. Por 
de pronto ha conseguido un gran triunfo; reanimar la afi
ción del público madrileño a la ópera, tan descrecida última
mente, no por culpa de este, sino de los encargados de soste
nerla. Y  es de advertir que, si antes apenas en las primeras seis 
representaciones de un sgarlito  nuevo acudía 1a gente por la 
novedad, mientras que yacían en el polro de los archivos los 
mas apreciables de los primeros compositores, ahora, sin ha
cer mas que resucitar el Barbero de Sevilla  , M arino F a lle
ro , L ucía  di Laramermoor ó B elisario  , se llena casi siempre 1 
el teatro. Esto consiste en que la ejecución es mas esmerada; 
en que se ve diligencia y  buena fe en la empresa, y  por ú lt i
m o , en que se trabaja sin cesar.

L a  compañía del C irco ,  numerosa aunque desigual, cuen
ta con elementos bastantes para satisfacer toda especie de exi
gencias: las señoras B a sso-B orio, Gariboldi y  V i l ló  ; los se
ñores Sínico , Salvatori y  A lb a , son artistas distinguidos que 
disfrutan de igual favor cada uno en su clase. L a  segunda de

; aquellas cantatrices , cu yo  dehut. ha sido tan brillante, reco
gerá nuevos laureles en I  P u rita n i , asi como la Sra. Basso 
vuelve á renovar los suyos coa la S a fo  , la mejor de sus crea
ciones , y  la mas á propósito para su figura y  para sus grandes 
la cu hades.

L a  salida de esta apreciabl* prima donna , después de su 
grave dolencia, con el M arino F a liero , ha sido un triunfo pa
ra ella y para los demas cantantes. A l  presentarse la simpática 
Elena  fue recibida con una salva de estrepitosos aplausos, que 
se repitieron en todas las piezas que cantó. L a  voz de la seño
ra Basso ha perdido algo de su fuerza ; pero el uso y un com
pleto restablecimiento se la harán recobrar brevemente. E l  se
ñor Salvatori estuvo sublime como actor y  afortunadísimo c o 
mo cantante; aquella noche, en el dúo sobre todo, no se le no
taba debilidad ni trabajo al atacar las notas altas, en que otras 
veces flaquea. Bástenos decir que la atronadora voz del señor 
A lba  no apagó ni un solo momento la dei eminente artista. E l  
Sr. Sínico hie llamado por dos veces á la escena después de su 
aria del acto segundo, cuyo  alegro  repitió voluntariamente. 
Igual honor se le dispensó á la Sra. Basso después de su ron
dó. En fin , esta representación sera una de las mejores que se 
den este año.

Ultimamente se ha puesto en escena la célebre Jperm estra , 
del maestro S d d o n i ,  que es el caballo de batalla de la se
ñora V il ló .  Todos los que la ejecutaban eran españoles , y  por 
eso hubiéramos querido mas indulgencia con ellos. La  Sra. P la-  
ñiol , contralto ya conocida en Madrid , desempeñaba la parte 
de Linceo. L a  de tenor estaba confiada al Sr. A p a ric io ,  que al 
encargarse de un papel superior á sus íuerzas comprometió el 
éxito de la ópera. Solo la Sra. V i l ló  logró salvarse en este nau
fragio general, y  arrancar no escasas muestras de aprobación. 
Sentimos que la empresa no haya sido indemnizada esta vez de 
los considerables gastos que ha hecho para presentar la obra 
de nuestro compatriota exornada con gran lujo.

La Sra. G r a n c h i , de cuya hermosura tanto se dice en los 
círculos filarmónicos, se presentará con B eatrice di Tenda den
tro de breves dias. También se dispone L a  Favorita  , precioso 
spartitto  de D o n ize tt i , estrenado en la Academ ia, P e a l  de Pa
rís hace dos años. Aplaudimos que asi se piense «n enriquecer 
el repertorio , y  deseamos que no se olviden el D. Pasquale  y 
L in da  de Cham ouni, que tanto ansian conocer los diliettanti 
madrileños.

A  mediados del pasado mes salió de esta corte el aprecia- 
ble artista Sr. Salas con otros profesores de canto y  música, con 
el objeto de hacer una expedición filarmónica á las provincias, 
del Norte. En tres capitales, que son Valladolid  , V ito r ia  y 
Bdbao , han tenido ya ocasión estos artistas de lucir su h a 
bilidad dando algunos conciertos, en los cuales han visto diíf^ 
namente premiado su mentó por los filarmónicos de diclias*ciu- 
dades, que lian dado una señalada muestra de su cultura y  
amor á las artes , acogiendo de la manera mas benévola á los 
expedicionarios, entre los cuales figura el distinguido flautis ' 
ta D. Pedro Sarmiento, cuyo mérito artístico de todos celebra
do reúne la circunstancia de no tener rival. Parece que estos 
artistas , después de recoger abundante cosecha de aplausos en 
dichas provincias, y  de hacer alguna excursión por la fronte
ra , estarán de vuelta en Madrid á p r i n c i p i o s  del otoño p a r a  

formar parte de la compañía lírica que debe organizarse en el 
teatro de la Cruz.

Sociedad de socorros mutuos de jurisconsultos.

Comisión del distrito de Madrid.= Esta comisión ha acor
dado abrir el juicio contradictorio que previene el art. 32 de 
los estatutos de la sociedad para declarar con derecho á la pen
sión que ha solicitado Doña Eleu-'ena L e í  es mu, como viuda 
de D . Anselmo O r l a r  de V e la s c o ,  juez de primera instancia 
de Sun Felipe de A recivo  , en la isla de P u e r t o -R ic o ,  que 
nació en 26  de A bril  de 1808 en la villa de N avarrete  , y  
murió eu el citado San Felipe de A recivo  el i 3  de Junio 
de 1842 , habiéndose inscrito en la sociedad en 26  de F ebre
ro de 1 8 4 1 .

Los que tuvieren que presentar alguna reclamación con
tra la exactitud de los hechos arriba citados, ó contra el de
recho que alega la interesada para el goce de la viudedad , la 
dirigirán-.en el preciso término de un mes á la secretaría de la 
comisión, calle d e Z a y a s ,  núm. 4 0 ,  cuarto bajo. Madrid I I  
de Junio de i 8 4 3 .=sPor acuerdo de la comisión, Antonio R e -  
mon Zarco del V a l l e ,  vocal secretario.
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GALERÍA DRAMATICA.
G U I L L E R M O  T E L L

drama nuevo de grande espectáculo, original , en cuatro ac
tos y  en verso , por D .  Antonio G i i  de Zárate , representado 
en el teatro del Principe.

V é o d  esa á 8 reales en las librerías de Cuesta , calle M a 
y o r ,  y  de Rios , calle de Pontejü3 , írente á la Imprenta na
cional.

  N ueva edición de las Siete Partidas del R e y  D .  Alenso
el Sabio , con los comentarios del licenciado Gregorio López.

Prospecto.

L a  compañía general de impresores y  libreros del reino, 
viendo concluidas las muchas y  numerosas ediciones que en di
ferentes épocas, y  aun en tiempos muy próximos, se han he
cho de las Siete Partidas y  de las glosas del Sr. Gregorio L ó 
p e z , hasta el punto de no haber y a  en el comercio ejemplares 
con que satisfacer á las demandas , ha determinado hacer una 
nueva impresión de estas dos grandes obras, no tanto por es
píritu de especulación, como por el deseo ardiente que la ani
ma de no dejar desaparecer el código mas importante y  útil de 
la legislación española , con el texto quizá el mas genuino y  
conforme al original corregido en las Cortes de Alcalá  , y  los

* c é le b r e  coméntanos en que tanta luz , tanta doctrina y erudi
ción jurídica vertió la incansable mano de uno de nuestros ju
risconsultos mas ilustres.

L a  compañía no ha omitido medio alguno para que la edi
ción salga tan correcta y  esmerada como el público tiene dere
cho á esperar de una corporación de su clase: ha reunido al 
efecto ejemplares de las ediciones mas estimadas para que sir
van de modelo; y  ha logrado que se pongan al frente del tra
bajo de la coniparac-iou y  corrección personas inteligentes y  
cuidadosas.

Para complemento de la obra se añadirá al f in , ademas del 
índice general , un Glosario de las voces anticuadas y  raras, 
dándose gratis  uno y  otro á los Sres. suscritores.

Bien ha ocurrido á la compañía el descrédito en que ha 
caído el dar por suscricion muchas obras, que suelen quedar 
incompletas con grave perjuicio de los suscritores ; pero al 
acordar el hacerlo con esta , no ha llevado otro objeto que la 
conveniencia de ios que quieran suscribirse, que no tendrán 
que hacer una vez ed desembolso , pues la compañía cuenta 
con suficientes fondos propios para llevarla á cabo sin necesi
dad de adelantos.

L a  suscricion está abierta en el despacho de la compañía 
general de impresores y  libreros del reino , calle de Torrijos 
( antes de Preciados) , en la librería de C u esta ,  calle M ayor;  
y  en la de V iana  , calle de la Cruz.

Saldrá la obra por partidas al respecto de 4.0 rs. vn. cada 
una, debiendo los suscritores anticipar el precio de la primera 
en el acto de suscribirse , y  concluida la sétima quedará cerra
da la suscricion : de modo que el coste total de la obra con 
índice y  Glosario no será mas que el de 280 rs. vn. Cualquie
ra que se interese por 12 ejemplares recibirá l 3  , 28 por 2 b ,  
y  58  por 5 o.

E l  prospecto, en donde se explica el pormenor y  demas c ir
cunstancias de esta obra , se dará gratis en donde se suscribe 
á ella,

 Tesoro de moral cristiana.=Se ha repartido la quinta en
trega de esta preciosa colección de obras religiosas ilustradas. 
Los elogios que el Católico  el Reparador  y  toda la prensa ha 
hecho de esta publicación son su mejor garantía. Los santo* 
Evangelios fermarán el primer tomo, y  seguirá lo mas selecto 
que se ha escrito por todos los sainos de Europa. E l  precio 4 
reales en Madrid y  5 en las provincias cada entrega.

Galería Regia  y  vindicación de los ultrajes extrangeros.r=s 
Se ha repartido la sétima entrega de esta grandiosa publica
ción, que cada dia adquiere mayor celebridad por su importan- 

1 cia y  buen desempeño. Su precio 4  rs* en Madrid y  5 en las 
provincias cada entrega.

L a  Risa. =sEsta colección de artículos originales de nues
tros mas célebres literatos, en prosa y  en v e rs o ,  con profu
sión de lindísimas caricaturas, se hace cada dia mas recomen
dable. Su precio 2 rs. por entrega, tauto en Madrid corno en 
las provincias.

Pantos de suscnccion para las tres obras: en M adrid  en la 
Sociedad L iteraria ,  calle de San R o q u e ,  y en las librerías de 
C r u z ,  Razóla y  E uro pea;  y  en las provincias en correos y  
principales librerías.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía de la ópera F r a -D ia v o lo  á completa orquesta.
2? Se pondrá en escena el drama nuevo , de grande espec

táculo , original , en cuatro actos y  en verso , debido á la plu
ma de uno de nuestros primeros literatos , titulado

G U I L L E R M O  T E L L .

C R U Z .  H oy miércoles no hay función.

Mañana jueves 1 5 de Junio de 18 4 3  , á las ocho y  media 
de la noche, primera representación de

L A  C O J A  Y  E L  E N C O G I D O ,

Comedia nueva en tres actos , original de uno de nuestros mas 
distinguidos poetas.

Boleras con la jota de la Pata de Cabra.
T e i  miinará la función con la pieza en un acto , que tanto 

agradó en el año anterior, titulada

L A  M A D R E  Y  E L  N I Ñ O  S I G U E N  B I E N .

C I R C O .  A  las ocho y  media de la noche.
Se ejecutará la ópera en tres actos, del maestro Pacini, 

titulada
S A F F O .

Porsonages, Actores.
A lcan dro.........................   Sr. A lba.
Climene...........................................  Sra. Gariboldi.
bailo.................................................  Sra. Baso~Rorio¡*
Eaone............................................... Sr. Sínico.
D irce ................................................ Sra. Chelva.
Ippia ............................    Sr. Fernandez.
Lisimaco  .............................. Sr. Becerra.

Estándose ensayando la Safio y  próxima á ponerse en es
cena , la Sra. Raquel Bernardi fue atacada repentinamente de 
una grave dolencia que la impidió continuar desempeñando la 
parte de Climene que le estaba encomendada. Este desgracia
do accidente, que era ya el segundo que interrumpía la pre
sentación de la ópera en esta temporada , decidió la empresa á 
emplear lo» recursos con que cuenta para no privar al publico 
de una ópera anunciada con repetición, y  acudió í  la Sra. Ga
riboldi para que con arreglo á las condiciones de su contrata 
se encargue del papel de Climene , á lo que ha tenido que as- 
ceder , sacrificando en obsequio del público las consideraciones, 
que la retraían de hacerlo por ua exceso de delicadeza.


